
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

   

Teniendo en cuenta que la parte actora da cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 

11 de noviembre de 2022 y toda vez que los documento base de ejecución aportado con el 

líbelo genitor contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de 

deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del 

Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el 

Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a BLANCA 
MARINA PRIETO PRIETO identificada con C.C. No. 21225761 pagar en el término de cinco 
(5) días a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. identificada con NIT. No. 
860.032.330-3 las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 12.264.215 pesos, por concepto de capital contenido en el pagaré 

allegado y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 25 de noviembre de 2021 y hasta cuando se cancele 

la deuda. 

 

1.2. Por la suma de $13.539.506, por concepto de los intereses corrientes causados hasta 

el 24 de noviembre de 2021.  

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 o conforme el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a 

la notificación del mandamiento ejecutivo. 

CUARTO: Se reconoce como endosatario en procuración a ARFI ABOGADOS SAS identificada 
con NIT No. 800093862- 2 y representada legalmente por JUAN PABLO ARDILA PULIDO 
identificado con C.C. No. 80.881.254 y T.P. 230.400. 

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

   

Teniendo en cuenta que la parte actora da cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 15 de 

noviembre de 2022 y toda vez que el documento base de ejecución aportado con el líbelo 

genitor contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del deudor y 

a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso 

y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al 

amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a SANDRA 

YANETH GALÁN CORREDOR identificado con C.C. 40.394.132, pagar en el término de cinco (5) 

días a favor de CORPORACION UNIVERSITARIA DEL META – UNIMETA identificada con NIT No. 

892099267-1 las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4.345.929 pesos, por concepto de capital contenido en el pagaré 

allegado  y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 23 de noviembre de 2021 y hasta cuando se cancele 

la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 o conforme el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a 

la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada ADRIANA BOCANEGRA TRIANA 

identificada con C.C. No. 35.263.243  y con T.P. 220.708  como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

VILLAVICENCIO – META 

 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado 15 de noviembre de 2022, este 

despacho inadmitió la demanda del asunto por observar varios defectos formales que ella 

contenía y que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término 

de cinco (05) días hábiles para tal fin, al tenor de lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsanó el libelo 

introductor dentro del término concedido para tal efecto1, razón por la cual, se procederá 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 ejusdem, en cuanto a rechazar la 

demanda, sin necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos 

anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto.  
 

SEGUNDO: No se ordena la entrega de los documentos anexos a la demanda, por las razones 
enunciadas en la parte considerativa que antecede, es decir por tratarse de un expediente 
meramente digital. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previstas las anotaciones de rigor en los libros 
radiadores correspondientes y en el sistema de información judicial Justicia  XXI Web. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00692 00   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

VILLAVICENCIO – META 

 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado 15 de noviembre de 2022, este 

despacho inadmitió la demanda del asunto por observar varios defectos formales que ella 

contenía y que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término 

de cinco (05) días hábiles para tal fin, al tenor de lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsanó el libelo 

introductor dentro del término concedido para tal efecto1, razón por la cual, se procederá 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 ejusdem, en cuanto a rechazar la 

demanda, sin necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos 

anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto.  
 

SEGUNDO: No se ordena la entrega de los documentos anexos a la demanda, por las razones 
enunciadas en la parte considerativa que antecede, es decir por tratarse de un expediente 
meramente digital. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previstas las anotaciones de rigor en los libros 
radiadores correspondientes y en el sistema de información judicial Justicia  XXI Web. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

VILLAVICENCIO – META 

 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado 15 de noviembre de 2022, este 

despacho inadmitió la demanda del asunto por observar varios defectos formales que ella 

contenía y que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término 

de cinco (05) días hábiles para tal fin, al tenor de lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsanó el libelo 

introductor dentro del término concedido para tal efecto1, razón por la cual, se procederá 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 ejusdem, en cuanto a rechazar la 

demanda, sin necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos 

anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto.  
 

SEGUNDO: No se ordena la entrega de los documentos anexos a la demanda, por las razones 
enunciadas en la parte considerativa que antecede, es decir por tratarse de un expediente 
meramente digital. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previstas las anotaciones de rigor en los libros 
radiadores correspondientes y en el sistema de información judicial Justicia  XXI Web. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00698 00   
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

   

Teniendo en cuenta que la parte actora da cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 15 de 

noviembre de 2022 y toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo 

genitor contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a 

favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 

encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, así como aquellas 

dispuestas en el artículo 468 ejusdem, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 

Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía para la efectividad de la garantía 

hipotecaria ordenándose a ANTONIO JOSE HATAY AGUIRRE, identificado con C.C. No 19.426.781, 

pagar en el término de cinco (5) días a favor del TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A - HITOS 

identificado con Nit. No. 830089530-6, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $247.149,49 pesos, por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento del 05 de febrero de 2022.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 06 de febrero de 2022 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

1.2. Por la suma de $8.051,50 pesos, por concepto de intereses de plazo causados desde el 06 

de enero de 2022 al 05 de febrero de 2022.  

 

2. Por la suma de $ 506.135,20 pesos, por concepto de capital de la cuota con fecha de 

vencimiento del 05 de marzo de 2022. 

 

2.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 2, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 06 de marzo de 2022. 

 

2.2. Por la suma de $ 406.239,81 pesos, por concepto de intereses de plazo causados desde el 

06 de febrero de 2022 al 05 de marzo de 2022.  

 

3. Por la suma de $ 511.342,82 , por concepto de capital de la cuota con fecha de vencimiento 

del 05 de abril de 2022. 

 

3.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 3, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 06 de abril de 2022. 

 

3.2. Por la suma de $ 393.698,73 pesos, por concepto de intereses de plazo causados desde el     

06 de marzo de 2022 al 05 de abril de 2022.  

 

4. Por la suma de $ 516.604,02 por concepto de capital de la cuota con fecha de vencimiento 

del 05 de mayo de 2022. 

 



 
4.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 4, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 06 de mayo de 2022. 

 

4.2. Por la suma de $ 381.183,95 pesos, por concepto de intereses de plazo causados desde el     

06 de abril de 2022 al 05 de mayo de 2022.  

 

5. Por la suma de $ 521.919,34 por concepto de capital de la cuota con fecha de vencimiento 

del 05 de junio de 2022. 

 

5.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 5, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 06 de junio de 2022. 

 

5.2. Por la suma de $ 368.215,24 pesos, por concepto de intereses de plazo causados desde el     

06 de mayo de 2022 al 05 de junio de 2022.  

 

6. Por la suma de $ 527.289,36 por concepto de capital de la cuota con fecha de vencimiento 

del 05 de julio de 2022. 

 

6.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 6, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 06 de julio de 2022. 

 

6.2. Por la suma de $ 355.290,09 pesos, por concepto de intereses de plazo causados desde el     

06 de junio de 2022 al 05 de julio de 2022.  

 

7. Por la suma de $ 532.7414,63 por concepto de capital de la cuota con fecha de vencimiento 

del 05 de agosto de 2022. 

 

7.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 7, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 06 de agosto de 2022. 

 

7.2. Por la suma de $ 341.890,76 pesos, por concepto de intereses de plazo causados desde el     

06 de julio de 2022 al 05 de agosto de 2022.  

 

8. Por la suma de $ 32.264.298,67 por concepto de saldo de capital de la obligación 

hipotecaria descontadas las cuotas de capital en mora adeudadas y de las cuales se acelera 

su plazo  

 

8.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 8, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 31 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022 o conforme el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso; el extremo ejecutado, 

podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento ejecutivo. 

 



 
CUARTO: DECRETAR el embargo del bien objeto de hipoteca, denunciado de propiedad de la 

demandada y de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso al ser un bien 

sujeto a registro, por secretaría comuníquesele a la respectiva oficina de registro, para que 

tome nota de la medida e informe sus resultas aportando certificado de tradición a costa del 

interesado. Ofíciese.  

 

Nº de Matrícula Inmobiliaria 230-67875 ORIP Villavicencio 

 

Inscrita la medida se resolverá sobre el secuestro del citado bien. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar a GESTI S.A.S identificada con NIT No. 

8050301060  representada legalmente por JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con C.C. 

No. 91.012.860 y con T.P. 74.502 como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00703 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

   

Teniendo en cuenta que la parte actora da cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 15 de 

noviembre de 2022 y toda vez que el documento base de ejecución aportado con el líbelo 

genitor contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del deudor y 

a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso 

y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al 

amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a 

HERNANDO SAAVEDRA LIBREROS identificado con C.C. 1.121.850.932, pagar en el término de 

cinco (5) días a favor de BANCO DE OCCIDENTE identificada con NIT No. 890.300.279-4  las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ $38.955.526 pesos, por concepto de capital contenido en el pagaré 

allegado y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 23 de agosto de 2022 y hasta cuando se cancele la 

deuda. 

 

1.2. Por la suma de $1.469.418 por concepto de intereses a plazo adeudados. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 o conforme el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a 

la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ,  

identificada con C.C. No. 39.527.636 y con T.P. 56323 como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

 

 



 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 0071200 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

En atención al escrito de demanda y sus anexos, observa el despacho que el lugar de 
notificaciones de JUAN CARLOS ROJAS RENTERIA en calidad de demandado, corresponde a 
la CALLE 21 No. 13-26 BARRIO POPULAR de Villavicencio, Meta; de otra parte, al referirse 
la parte actora sobre la cuantía de la sumatoria de las pretensiones estimó la misma en 
$38.000.000; habrá que decir también, que el Acuerdo No. CSJMEA17-827 de 2017 emitido 
por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, el cual amplió la competencia territorial 
para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias múltiples de esta ciudad y en 
consecuencia dispusó que a la Comuna 5 le corresponde asumir el conocimiento de 
“reparto en materia de mínima cuantía” a través del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Villavicencio, de la cual hace parte la dirección de la 
demandada.  

Aunado a lo anterior, el artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia 
por razón del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante…”, de igual forma el 
numeral tercero indica que “en los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones. La estipulación contractual para efectos judiciales se tendrá 
por no escrita”  
  
Así las cosas, en virtud de lo antes señalado, y de conformidad al inciso 2º del artículo 90 
ejusdem, este Despacho procede a rechazar de plano la presente demanda por falta de 
competencia territorial, conforme a lo expuesto. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – Meta,    
 

RESUELVE 

PRIMERO. - Rechazar de plano la demanda promovida por BANCO POPULAR S. A , contra 
JUAN CARLOS ROJAS RENTERIA. 

SEGUNDO. - Enviase la demanda junto con sus anexos al JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE VILLAVICENCIO, META, dejando los registros en 
los medios correspondientes.  
  
TERCERO.- Declarar el conflicto de competencia negativo, en el evento, y solo si, no es 
acogido el argumento facticos y normativo que construyen esta decisión.  
  

NOTIFÍQUESE,  
CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

VILLAVICENCIO – META 

 

Catorce   (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado 31 de octubre de 2022, este despacho 

inadmitió la demanda del asunto por observar varios defectos formales que ella contenía y 

que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término de cinco 

(05) días hábiles para tal fin, al tenor de lo normado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso.  

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsanó el libelo 

introductor dentro del término concedido para tal efecto1, razón por la cual, se procederá 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 ejusdem, en cuanto a rechazar la 

demanda, sin necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos 

anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto.  
 

SEGUNDO: No se ordena la entrega de los documentos anexos a la demanda, por las razones 
enunciadas en la parte considerativa que antecede, es decir por tratarse de un expediente 
meramente digital. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previstas las anotaciones de rigor en los libros 
radiadores correspondientes y en el sistema de información judicial Justicia  XXI Web. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

CARMEN RITA ROY CORZO 

Jueza 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado 15 de noviembre de 2022, este 

despacho inadmitió la demanda del asunto por observar varios defectos formales que ella 

contenía y que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término 

de cinco (05) días hábiles para tal fin, al tenor de lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien radicó escrito de 

subsanación del libelo introductor dentro del término concedido para tal efecto, sin 

embargo, observa el despacho que el demandante no subsana en debida forma el numeral  

2 del auto de fecha 15 de noviembre de 2022, por cuanto en este se indicó:  

 

“Así mismo deberá indicar el domicilio de la ejecutante, artículo 82 N°2.”. 

 

Así las cosas, el demandante allega escrito en el cual presuntamente subsana los defectos 

mencionados por este estrado, no obstante, omite informar el domicilio del ejecutante el 

cual es diferente a la dirección de notificaciones. 

 

En conclusión,  el demandante  no subsano en debida forma la demanda por las razones 

descritas anteriormente y que es un requisito de la misma, pues así lo contempla el artículo 

82 numeral 2º del Código General del Proceso al establecer que se debe indicar el “nombre 

y domicilio de las partes” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto.  
 
SEGUNDO: No se ordena la entrega de los documentos anexos a la demanda, por las 
razones enunciadas en la parte considerativa que antecede, es decir por tratarse de un 
expediente meramente digital. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previstas las anotaciones de rigor en los 
libros radiadores correspondientes y en el sistema de información judicial Justicia  XXI Web. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado 15 de noviembre de 2022, este 

despacho inadmitió la demanda del asunto por observar varios defectos formales que ella 

contenía y que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término 

de cinco (05) días hábiles para tal fin, al tenor de lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien radicó escrito de 

subsanación del libelo introductor dentro del término concedido para tal efecto, sin 

embargo, observa el despacho que el demandante no subsana en debida forma el numeral  

2  y 3 del auto de fecha 15 de noviembre de 2022, por cuanto en este se indicó:  

 

 

 
 

Así las cosas, el demandante allega escrito en el cual presuntamente subsana los defectos 

mencionados por este estrado, no obstante, de manera confusa en el primer hechos insiste 

en citar que el pagaré allegado es el N° 04010930001067857 suscrito el día 3/09/2013, por 

valor de $ 5.354.236.oo, a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., en el segundo 

hecho expone consigna el referido número como de la obligación; sin embargo, se insiste 

que el allegado no cuenta con el citado número y mucho menos tiene fecha de suscripción, 

obsérvese: 

 

 



 
 

 

En conclusión, el demandante no subsanó en debida forma la demanda por las razones 

descritas anteriormente y que es un requisito de la misma, pues así lo contempla el artículo 

82 numerales 3 y 4 del Código General del Proceso, al establecer que los hechos y 

pretensiones deben estar debidamente determinados y expresarse con precisión y 

claridad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto.  
 
SEGUNDO: No se ordena la entrega de los documentos anexos a la demanda, por las 
razones enunciadas en la parte considerativa que antecede, es decir por tratarse de un 
expediente meramente digital. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previstas las anotaciones de rigor en los 
libros radiadores correspondientes y en el sistema de información judicial Justicia  XXI Web. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado 31 de octubre de 2022, este despacho 

inadmitió la demanda del asunto por observar varios defectos formales que ella contenía y 

que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término de cinco 

(05) días hábiles para tal fin, al tenor de lo normado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso.  

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien radicó escrito de 

subsanación del libelo introductor dentro del término concedido para tal efecto, sin 

embargo, observa el despacho que el demandante no subsana en debida forma la 

demanda, por cuanto: 

 

1. omite informar la dirección física y electrónica del representante legal del demandante 

que en el presente caso es TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, de conformidad con 

el artículo 82 numeral 10, por cuanto relaciona el representante legal de AECSA S.A. quien 

no es el representante legal de la entidad demandante, así:   

 
 

2. Adicional a lo anterior, tampoco integró adecuadamente la Litis, ni adecuó el poder 

correspondiente en este sentido, por cuanto se itera el artículo 468 del Código General del 

Proceso, indica que la demanda debe dirigirse contra el actual propietario del bien 

inmueble.  

 

En conclusión,  el demandante  no subsanó en debida forma la demanda por las razones 

descritas anteriormente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto.  
 
SEGUNDO: No se ordena la entrega de los documentos anexos a la demanda, por las 
razones enunciadas en la parte considerativa que antecede, es decir por tratarse de un 
expediente meramente digital. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previstas las anotaciones de rigor en los 
libros radiadores correspondientes y en el sistema de información judicial Justicia  XXI Web. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

VILLAVICENCIO – META 

 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado 15 de noviembre de 2022, este 

despacho inadmitió la demanda del asunto por observar varios defectos formales que ella 

contenía y que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término 

de cinco (05) días hábiles para tal fin, al tenor de lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsanó el libelo 

introductor dentro del término concedido para tal efecto1, razón por la cual, se procederá 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 ejusdem, en cuanto a rechazar la 

demanda, sin necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos 

anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto.  
 

SEGUNDO: No se ordena la entrega de los documentos anexos a la demanda, por las razones 
enunciadas en la parte considerativa que antecede, es decir por tratarse de un expediente 
meramente digital. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previstas las anotaciones de rigor en los libros 
radiadores correspondientes y en el sistema de información judicial Justicia  XXI Web. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

   

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del 

ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 

encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al 

amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a MARIA 

DOLORES CRUZ BEDOYA identificada con cedula de ciudadanía No. 21.234.015 pagar en el 

término de cinco (5) días a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S identificado 

con Nit. No. 901.127.873-8 las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 27’234.914 pesos, por concepto de capital contenido en el pagaré 

allegado y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral  1, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 02 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la 

deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 o el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso; el 

extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a ESQUIVEL & TRIANA SOLUCIONES LEGALES 

SAS representada legalmente por JESÚS G. ESQUIVEL PATIÑO  identificado con C.C. No. 

1.106.889.839 y T.P. 361.534 como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

   

Teniendo en cuenta que la parte actora da cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 

10 de noviembre de 2022 y toda vez que el documento base de ejecución aportado con el 

líbelo genitor contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del 

deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del 

Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el 

Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a AMIRA DEL 

SOCORRO BOLIVAR SARRIA identificada con C.C. 41.602.789, pagar en el término de cinco 

(5) días a favor de CONDOMINIO CAMPESTRE VILLA PARAÍSO identificado con NIT. No. 

900.985.736.-3, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $30.000 por concepto de capital de cuota de administración causada del 
1 al 30 de junio del año 2016. 

2. Por la suma de $30.000 por concepto de capital de cuota de administración causada del 
1 al 31 de julio del año 2016. 

3. Por la suma de $500.000 por concepto de retroactivo de la cuota extraordinaria de 
administración causada en el mes de julio del año 2016. 

4. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
agosto del año 2016. 

5. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 
septiembre del año 2016. 

6. Por la suma de $250.000 por concepto de cuota extraordinaria de administración causada 
en el mes de septiembre del año 2016. 

7. Por la suma de  $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 
octubre del año 2016. 

8. Por la suma de  $300.000 por concepto de la cuota extraordinaria de administración 
causado en el mes de octubre del año 2016. 

9. Por la suma de $30.000 por concepto de la cuota de administración causada del 1 al 30 
de noviembre del año 2016. 

10. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
diciembre del 2016. 

11. Por la suma de $30.000 por concepto de la cuota de administración causada del 1 al 31 
de enero del año 2017. 

12. Por la suma de  $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 28 
de febrero del año 2017. 



 
13. Por la suma de  $30.000 por concepto de la cuota de administración causada del 1 al 31 
de marzo del año 2017. 

14. Por la suma de  $30.000 por concepto de la cuota de administración causada del 1 al 30 
de abril del año 2017. 

15. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
mayo del año 2017. 

16. Por la suma de $30.000 por concepto de la cuota de administración causada del 1 al 30 
al mes de junio del año 2017. 

17. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
julio del año 2017. 

18. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
agosto del año 2017.  

19. Por la suma de $30.000 por concepto de retroactivo de cuota de administración causada 
del 1 al 30 de septiembre del año 2017. 

20. Por la suma de  $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 
de octubre del año 2017. 

21. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
noviembre del año 2017. 

22. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 a 31 de 
diciembre del año 2017. 

23. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
enero del año 2018. 

24. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 28 de 
febrero del año 2018. 

25. Por la suma de $30.00 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 
marzo del año 2018. 

26. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
abril del año 2018. 

27. Por la suma de  $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 
de mayo del año 2018. 

28. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
junio del año 2018. 

29. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
julio del año 2018. 

30. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
agosto del año 2018. 



 
31. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
septiembre del año 2018. 

32. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
octubre del año 2018. 

33. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
noviembre del año 2018. 

34. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
diciembre del año 2018. 

35. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
enero del año 2019. 

36. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 28 de 
febrero del año 2019. 

37. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
marzo del año 2019. 

38. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
abril del año 2019. 

39. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
mayo del año 2019. 

40. Por la suma $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
junio del año 2019. 

41. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
julio del año 2019. 

42. Por la suma de  $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 
de agosto del año 2019. 

43. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
septiembre del año 2019. 

44. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
octubre del año 2019. 

45. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
noviembre del año 2019. 

46. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
diciembre del año 2019. 

47. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
enero del año 2020. 

48. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 28 de 
febrero del año 2020. 



 
49. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
marzo del año 2020. 

50. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
abril del año 2020. 

51. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
mayo del año 2020. 

52. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
junio del año 2020. 

53. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
julio del año 2020. 

54. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
agosto del año 2020. 

55. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
septiembre del año 2020. 

56. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
octubre del año 2020. 

57. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
noviembre del año 2020. 

58. Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
diciembre del año 2020. 

59. Por la Cuma de $40.000) por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 
de enero del año 2021. 

60. Por la suma de $40.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 28 de 
febrero del año 2021. 

61. Por la suma de $40.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
marzo del año 2021. 

62. Por la suma de $ 300.000 por concepto de cuota extraordinaria de administración 
correspondiente al mes de marzo del año 2021.  

63. Por la suma de $40.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
abril del año 2021. 

64. Por la suma de $40.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
mayo del año 2021. 

65. por la suma de $40.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
junio del año 2021. 

66. Por la suma de $40.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
julio del año 2021. 



 
67. Por la suma de $40.000  por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 
de agosto del año 2021. 

68. Por la suma de $40.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
septiembre del año 2021. 

69. Por la suma de $40.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
octubre del año 2021. 

70. Por la suma de $40.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
noviembre del año 2021. 

71. Por la suma de $40.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
diciembre del año 2021. 

72. Por la suma de $2.196.000 por concepto de cuota extraordinaria de administración 
correspondiente al mes de diciembre del año 2021 (proyecto eléctrico). 

73. Por la suma de $50.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
enero del año 2022. 

74. Por la suma de $1.238.000 por concepto de cuota extraordinaria de administración 
correspondiente al mes de enero del año 2022 (proyecto eléctrico). 

75. por la suma de $50.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 28 de 
febrero del año 2022. 

76. Por la suma de $1.238.000 por concepto de cuota extraordinaria de administración 
correspondiente al mes de febrero del año 2022 (proyecto eléctrico). 

77. Por la suma de $50.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
marzo del año 2022. 

78. Por la suma de $50.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
abril del año 2022. 

79. Por la suma de $1.561.600 por concepto de cuota extraordinaria de administración 
correspondiente al mes de abril del año 2022 (proyecto eléctrico). 

80. Por la suma de $50.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
mayo del año 2022. 

81. Por la suma de $50.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 30 de 
junio del año 2022. 

82. Por la suma de $50.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
julio del año 2022. 

83. Por la suma de $50.000 por concepto de cuota de administración causada del 1 al 31 de 
agosto del año 2022. 

84. Por la suma de $3’669.865 por concepto de intereses de mora causados desde el año 
2016 y hasta el 31 de agosto de 2022. 



 
SEGUNDO: Al tenor del inciso 2º del artículo 431 del Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por las cuotas ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo se 
causen, las que se deberán pagar dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo 
vencimiento, así como sus intereses a partir de la fecha de exigibilidad siempre que no se 
cancelen éstas. 

TERCERO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022 o conforme el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a 

la notificación del mandamiento ejecutivo. 

QUINTO: RECONOCER personería a MIGUEL ÁNGEL RODAS SÁNCHEZ, identificado con C.C. 
No. 86.055.153  y T.P. 359.336  conforme al poder otorgado. 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00745 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

VILLAVICENCIO – META 

 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado 10 de noviembre de 2022, este 

despacho inadmitió la demanda del asunto por observar varios defectos formales que ella 

contenía y que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término 

de cinco (05) días hábiles para tal fin, al tenor de lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsanó el libelo 

introductor dentro del término concedido para tal efecto1, razón por la cual, se procederá 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 ejusdem, en cuanto a rechazar la 

demanda, sin necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos 

anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto.  
 

SEGUNDO: No se ordena la entrega de los documentos anexos a la demanda, por las razones 
enunciadas en la parte considerativa que antecede, es decir por tratarse de un expediente 
meramente digital. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previstas las anotaciones de rigor en los libros 
radiadores correspondientes y en el sistema de información judicial Justicia  XXI Web. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00751 00   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

VILLAVICENCIO – META 

 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado 29 de noviembre de 2022, este 

despacho inadmitió la demanda del asunto por observar varios defectos formales que ella 

contenía y que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término 

de cinco (05) días hábiles para tal fin, al tenor de lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsanó el libelo 

introductor dentro del término concedido para tal efecto1, razón por la cual, se procederá 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 ejusdem, en cuanto a rechazar la 

demanda, sin necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos 

anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto.  
 

SEGUNDO: No se ordena la entrega de los documentos anexos a la demanda, por las razones 
enunciadas en la parte considerativa que antecede, es decir por tratarse de un expediente 
meramente digital. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previstas las anotaciones de rigor en los libros 
radiadores correspondientes y en el sistema de información judicial Justicia  XXI Web. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00752 00   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

VILLAVICENCIO – META 

 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta que mediante auto calendado 10 de noviembre de 2022, este 

despacho inadmitió la demanda del asunto por observar varios defectos formales que ella 

contenía y que precisaban de corrección, concediéndole a la parte demandante un término 

de cinco (05) días hábiles para tal fin, al tenor de lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsanó el libelo 

introductor dentro del término concedido para tal efecto1, razón por la cual, se procederá 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 ejusdem, en cuanto a rechazar la 

demanda, sin necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos 

anexos con la misma, por haberse presentado de manera virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto.  
 

SEGUNDO: No se ordena la entrega de los documentos anexos a la demanda, por las razones 
enunciadas en la parte considerativa que antecede, es decir por tratarse de un expediente 
meramente digital. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previstas las anotaciones de rigor en los libros 
radiadores correspondientes y en el sistema de información judicial Justicia  XXI Web. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

CARMEN RITA ROY CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00754 00   
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

   

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del 

ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 

encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al 

amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a JUAN 

CARLOS POLO HINCAPIE identificado con cedula de ciudadanía No. 79.384.269 pagar en el 

término de cinco (5) días a favor de JORGE IVÁN POLO HINCAPIÉ identificado con C.C. No. 

88.139.236 las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 3.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare 

allegado y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 13 de noviembre de 2021 y hasta cuando se cancele la 

deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 o el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso; el 

extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se deja constancia que el demandante JORGE IVÁN POLO HINCAPIÉ identificado 

con C.C. No. 88.139.236 y T.P. 281.328 actúa en causa propia. 

 

 



 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 50001400300120220078200 
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